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CIUDAD DE HÉXICO

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA A¡¡BIENfAL, DE PROTECCIÓN Y

BIEN ESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2022'6586'SPA-4936

No. Folio: PAOT-05-300/200- i -2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRAf IVA

Ciudad de ¡¡éxico, a 26 E

ANTECEDENTES

Se recibló en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a (...) Hay un peno descuidado en lo azoteo, no lo limpion y
vive entre heces y sin techo ni com¡dd (...) su pelo está enredodo y suclo (...) [ubicación de los hechos denunclados:

calle lndustria, número 68, inter¡or 1, colonia Estanzuela, Alcaldía Gustavo A. [4adero; entre calles Nicolás Bravo y

Pedro Negretel f...,)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se reaLizaron [as diligencias previstas en los artículos 15 Bl5 4 y 25 de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terrltorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85

de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de la presente

d en u ncia.

ANÁLISI5 DE tA INFoRMACIÓN Y DISPoSIc|oNES JURÍDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de N4éxico, conforme a lo establecido en

los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

autoridad en mater¡a de b¡enestar anima[, por to que adm¡tió a investigación la denuncia referente al presunto

maltrato animaI en et domicilio ubicado en calte lndustria, número 68, interior 1, colonia Estanzuela, Alcaldía

Gustavo A. ¡,4adero.
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La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lll,15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento

Territorialde la Ciudad de l,¿éxico;4,51 fracciones l, lly XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57

de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en e[

exped¡ente número PAOT-2022-6586-SPA-4936 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo

d escentra l¡zad o, emite la presente Resolución considera ndo los sigu ientes:
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se cons¡deran
actos de mattrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del
animato que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados
médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personaI adscrito a esta Subprocuraduría realizó una visita de reconocimiento de hechos;dil¡gencia
en la que el personaI adscrito fue atendido por una persona, la cual ref¡r¡ó que los responsables del e.jemptar canino
denunciado, no se encontraban durante la diligencia, sin embargo comentó que, e[ ejemplar canino de interés está

bien, sin poder pronunc¡arse en relac¡ón atatojamiento o poder brindar mayor información. Derivado de lo anterior,
mediante oficio se solicitó a ta persona denunciante informara si los hechos denunciados continuaban y de ser así

proporcionara los elementos de prueba de los mismos; sin embargo, a la fecha de emitir la presente resolución, no

se recibió respuesta algu na.

Con base en [o antes c¡tado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte det personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrat¡va que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artícuto 27 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría

Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que no se

constataron los hechos denu nciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la

tegislación en materia de protección animal, en el inmueble ubicado en calle lndustria, número 68, inter¡or

1, coton¡a Estanzuela, Alcaldía Gustavo A. Madero, [o anterior, debido a que, no se constataron los hechos

denunciados.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y aI

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito

de sus respectivas com petencias.
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resotverse y se

so"U§
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl de

Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del 0rdenamiento Territorialde la Ciu dad de México

SEGUNDO.- Remítase e[ exped¡ente en et que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona d en u n cia nte.----------:-

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terrltorial de la Ciudad de Méx¡co, con

fundamento en tos artículos 5 fracc¡ones ly Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly x,2f,27 frccci'n V 1,30 BIS 2 de la

Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de ¡,4éxico; así como 51

fracción XXllde su Regla mento.--------

C.(.c.e.p.- L¡(, Mar¡ana Boy Tanrbon€ll.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Par¿ su superior

conocim¡ento. €'mail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.rnx
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